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Derecho de Información:

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, la totalidad de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el Informe del 
Auditor de cuentas. Asimismo podrán obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (Artículos 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 18 de junio de 2008.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración. Fernando Gispert Estrada.–24.593. 

 GRUFALER, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, sin núme-
ro, el día 5 de junio de 2008, a las quince horas treinta 
minutos, en primera convocatoria, o el siguiente día, 6 de 
junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e instrucción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ricardo Andrés Leria Contre-
ras.–24.161. 

 HAYA INVERSIONES SICAV, S. A
El Consejo de Administración, de conformidad con 

los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la sociedad Haya Inversiones SICAV 
Sociedad Anónima, para el día 10 de Junio de 2008, en 
primera convocatoria, a las once horas, en Madrid, Calle 
Mesena, 80, Torre de Operaciones, 1.ª planta, y en su 
caso, el siguiente día, 11 de Junio de 2008, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, así como de la 
Gestión Social y Aplicación del Resultado, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2008 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación de los artículos 1 y 7 de los 
Estatutos Sociales por cambio en la política de inversio-
nes de la sociedad.

Quinto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Sexto.–Delegación de facultades a favor de los miem-
bros del Consejo de Administración, con facultades de 
sustitución, para la más plena ejecución de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del In-
forme de los Auditores de Cuentas y el informe de los 
administradores sobre justificación de las modificaciones 
de los Estatutos Sociales propuestas. Asimismo, los ac-
cionistas podrán pedir la entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita de dichos documentos y de los informes 
o aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos 
previstos en el orden del día.

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ángel Pérez Martín.–24.643. 

 HEDGE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 2 de junio de 2008, a las 13,00 horas, 
en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73 de 
Madrid y en segunda convocatoria el día 3 a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados para deliberar 
sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por la entidad Gestora de la 
Sociedad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Madrid, 22 de abril de 2008.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–24.104. 

 HERCOHE RENTA VARIABLE, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
MOBILIARIA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, en el domicilio social de la sociedad, 
a las doce horas del día 2 de junio de 2008, en primera 
convocatoria o, en segunda convocatoria –según es lo 
habitual– el día 3 de junio de 2008, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Transformación de la compañía en sociedad 
anónima. Renuncia a la autorización concedida a la SICAV 
y consiguiente baja en el Registro de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores y consiguiente cambio de 
denominación social, cambio del objeto social, exclusión 
de cotización del Mercado Alternativo Bursátil, estable-
cimiento de nuevo capital, nueva redacción de Estatutos 
sociales y cualquiera otra acción necesaria para llevar a 
cabo dicha transformación.

Cuarto.–Revocación de las entidades gestora y depo-
sitaria de la compañía.

Quinto.–Cambio de domicilio social.
Sexto.–Solicitud de reversión de las anotaciones en 

cuenta a títulos físicos y modificación estatutaria corres-
pondiente.

Séptimo.–Revocación de la designación del Servicio 
de Compensación y Liquidación de Valores de la Bolsa 
de Valencia y sus entidades adheridas.

Octavo.–Modificación, refundición y nueva numera-
ción de los Estatutos sociales de la compañía.

Noveno.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Décimo.–Revocación y, en su caso, nombramiento de 
Auditor de cuentas.

Undécimo.–Acuerdos conexos y complementarios de 
los anteriores.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Delegación de facultades para la for-

malización de los acuerdos que se adopten.
Decimocuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del 

acta de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto de 


